
 
 
 
 
 
 

 
A N U N C I O 

 
De conformidad con lo establecido en las bases de la Convocatoria de concurso de méritos para la provisión en propiedad de 

diversas plazas para la estabilización de empleo temporal, convocatoria íntegra publicada en el BOP núm. 125, del día 1 de julio 
de 2022, se ha dictado resolución de la Presidencia núm. 2.356, de 31 de octubre de 2022, por la que se aprueba:  

 
“1º) Aprobar el Tribunal Calificador núm. 6, de la Convocatoria de méritos para la provisión en propiedad de diversas plazas 

para la estabilización de empleo temporal, convocatoria íntegra publicada en el BOP núm. 125, del día 1 de julio de 2022, para 
calificar las categorías: 

• Técnico/a prevención riesgos laborales 
• DUE empresa 
• Técnico/a recursos humanos 
• Ingeniero/a técnico/a industrial prevención 
 
2º) Nombrar como miembros del Tribunal Calificador número 6, a las personas que a continuación se relacionan: 
PRESIDENTE: 
• D. Mariano Ródenas Navarro, titular y D. Pedro Asensio Romero, suplente. 
VOCALES: 
• D. Antonio Núñez López, titular y Dña. Laura Belmonte Donaire, suplente. 
• D. José Antonio Ortiz Polo, titular y D. Juan Antonio Gonzálvez Cruz, suplente. 
• Dña. Pilar Ruíz Giménez, titular y Dña. Inmaculada Estela González García, suplente. 
• Dña. Mª Rosario Viciana Cuenca, titular y D. Pablo Pérez Piedra, suplente. 
• Dña. Mª del Mar López-Gay Lucio-Villegas, titular y Dña. Mª Teresa Fernández Pantojo, suplente. 
• D. Juan Miguel Alcázar Ramírez, secretario titular, y Dña. Irene Cuadrado González, suplente. 
 
3º) Aprobar las relaciones de aspirantes admitidos en cada categoría, incluidas como anexo a esta propuesta, verificables en 

los enlaces que se indican a continuación, y que se encuentran expuestas en el Tablón electrónico de la Diputación Provincial de 
Almería, www.dipalme.org, existiendo en plazo de diez días hábiles para subsanación. Dicho plazo empezará a contar a partir de 
la publicación de esta Resolución en el BOP. 

• Técnico/a prevención riesgos laborales 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/GfjouEcLW0X3vrt7zEEDSg 
• DUE empresa 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/DPitNZipaiSYSBA6cP/wqw 
• Técnico/a recursos humanos 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/U8kaYL3ihE8YaedSP3+atQ 
• Ingeniero/a técnico/a industrial prevención 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/q6nlZupS2ODvp1GJOUAEFg” 
 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
En Almería, a 2 de noviembre de 2022. 
LA DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN DE INTERIOR, Ángeles Martínez Martínez. 
LA JEFA DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE PERSONAL, Amalia Fernández Ibáñez. 

B.O.P. de Almería - Número 212 Viernes, 04 de noviembre de 2022 Pág. 3_______________________________________________________________________________

ADMINISTRACIÓN LOCAL
3217/22

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA
AREA DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
3t

p-
IA

bv
E

rm
4n

yB
0s

6j
vm

iO
1Z

tIZ
-jI

a 
.


